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Ushuaia,	 de agosto de 1986.- 

VISTO: Que en el Barrio San Vicente de Paul habitan en forma 

prolongada, más de 250 familias, configurando un asentamiento permanen-

te, ya consolidado por el tendido de todas las redes de infraestructura 

y servicios comunitarios; y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho Barrio figura en el Código de Planeamiento como 

AS/C = Area Suburbana, Subárea de asentamiento transitorio, lo que 

impide que dicho Barrio se consolide legalmente. 

Que la consolidación física de dicho barrio es irreversible 

por lo tanto se la deberá acompañar legalmente como corresponde a fin 

de solucionar el conflicto y la situación de más de 250 familias. 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA 

ARTICULO 1 2 .- ELIMINASE la ZOflL designada en el Código de Planeamiento 

como Subárea de Asentamiento Transitorio, en el B e San Vicente de Paul.- 

ARTICULO 2 2 .- Designase a dicha zona como AS/C Subárea Residencial C, 

la cual tendrá una densidad urbana Du = 150 habitantes por Ha promedio 

y una densidad neta DN= 300 habitantes por Ha. Su factor de ocupación 

poblacional será FOP= 0,84 y su factor de ccupación suelo FOS= 0,60. 

Las construcciones deberán además cumplir con un retiro desde la linea 

municipal de 1,50 m. obligatorio y un retiro mínimo contrafrontal de 

4,00 m. La tipología edilicia exigida para la zona es vivienda indivi-

dual unifamiliar, en Planta Baja ó Planta alta + 1 piso, entre mediane-

ras o con un solo retiro lateral y techo a 2 aguas con su cumbrera 

paralela a la linea Municipal. La superficie de lote minimo será de 200 

m 2 y el frente mínimo de 10 mL. 

ARTICULO 3 2 .- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.-
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ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

• 

PIUMCIPALIDAD USNUAIA

*USHIMIR, 

VISID: La Urdcnanza
	

/86, sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante de Ushuaia; y 

CUNSIDERANUU: 

que por la misma se elimina la zon a desi.gnada en 

Código de Planeaminnto como Subárea de Asentamiento TranaiLo 

rio, en nl Harrin San VicrnLe de Paul; 

Por eLlo: 

EL liaENUE! Ir HUNIUIPikL LE USnUP.lis 

ECkr

2192_ 
hRTICULU 1.- PPUHULGO la Urdenanza nro.: sanciundl 

pur el nonnr;)iln Enncejo Uelinnrante do Ushunia wediantn 1a 

cual se elimina la 7000 dosionadaen nl Códigu Ue Planeamiento 

como Subáren de hsnnLamienLo Transitorio, en nl Larrio San // 

Vicente de Pnu1.- 

iffIrICULU 2.- ReUr pnlJarr , n n] prn:;ente Undreto	 nnoin5

/ )	 // Larios de Gubierne, de Lconemin . y Finanzas y rl Of! Ubr-

Servicios PólilLua.- 

fMTICULU 3.- Lomun[liqunn. Uon copia al dolotIn UNcial de la 

Gobernacit5n del F rriturie, cumplido RHCnIVESE.- 

UELHE I 1 PICHICl/PRL Nio.  

MARION BENITEZ

Otre.ctora


D ggpschd Ccliern,

Munin'r , 'ided dr U2humla
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